
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01096-00 (verbal)  

 

Se reconoce a la abogada MARIA CIRSTINA ALONSO GOMEZ para actuar como 

apoderada de la sociedad demandada HDI SEGUROS S.A., antes GENERALI 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A , en la forma y términos del poder conferido.  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que la demandada dentro del término legal 

contesto la demanda y propuso medios exceptivos.   

 

Por secretaria dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 del Decreto 806 

del presente año, en armonía con lo dispuesto en el C.G. del P., frente al traslado 

de las excepciones propuestas, ríndase le informe correspondiente y si es del caso 

déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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